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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

LA SECRETARíA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA REGIÓN DEt
MAULE

I. MUNICIPALIDAD DE RETIRO

SISTEMA DE APOYO A LA SELECCIÓN DE USUARIOS DE PRESTACIONES SOCIALES,

En, Retiro a veinticinco de Febrero de 2019, entre la SECRETARÍA REGIONAL MINISTER|AL
DE DESARROLLO SOCIAL DE LA REGIÓN DEL MAULE , en adelante, Ia ,,SEREMI,,,

representada por el (la) Secretario (a) Regional Ministerial de Desarrollo Social (S), don
(ña) Claudia Andrea Ebner Vargas, ambos domiciliados para estos efectos en 1 Norte N"
711,comuna de Talca, Región del Maule, por una parte; y por la otra, la L MUNICIPALIDAD
DE RETIRO, en adelante la "MUNICtPAL|DAD", RUT N"69.130.800-G, representada por su
Alcalde, don Rodrigo Ramírez Parra ambos domiciliados para estos efectos en Avenida
Errázuriz Nq 240 comuna de Retiro, Región del Maule, han convenido en lo sigu¡ente:

PRIMERO: DE LOS ANTECEDENTES.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 5'de la Ley N"20.379, que crea el Sistema
lntersectorial de Protección Social e lnstitucionaliza el Subsistema de Protección lntegral a
la lnfancia "Ch¡le Crece Contigo", dicho Sistema contará con un instrumento de
caracterización socioeconómica de la población nacional, según lo establezca un
Reglamento expedido a través del Min¡sterio de planificación, actual Min¡sterio de
Desarrollo Soc¡al, y suscr¡to, además, por el Ministro de Hacienda.

Que, por otra parte, el artículo 3 letra f) de la Ley N"20.S30, que crea el Ministerio de
Desarrollo social y modifica cuerpos legales que indica, establece que dicha cartera de
Estado debe definir los instrumentos de focalización de los programas sociales, sin
perjuicio de las facultades de otros M¡nisterios a estos efectos, según lo establezca uno o
más Reglamentos expedidos por el Minister¡o de Desarrollo soc¡al, en que se establecerán,
el diseño, uso y formas de aplicación del o los referidos instrumentos y las demás normas
necesa rias para su implementac¡ón.
Que, mediante Decreto Supremo N'22, 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, se
aprobó el Reglamento del artículo 5'de la Ley N'20.379 y del artículo 3), letra f), de la Ley
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N'20.530, en adelante, el Reglamento, que regula el denominado "Sistema de Apoyo a la
Selección de Usuar¡os de Prestaciones Sociales", en adelante, el Sistema.

Que, conforme al artículo 1" inc¡so segundo del reglamento, ya referido, el Sistema t¡ene
por finalidad proveer de información que permita la caracterizac¡ón de la población
objetivo, definida para los dist¡ntos beneficios, programas y/o prestaciones sociales
creadas por ley. Esta incluirá una Calificación Socioeconómica y demás condiciones de
elegibilidad ut¡lizadas en la selección y acceso de las personas a dichos beneficios,
pro8ramas y/o prestaciones soc¡ales creadas por ley, cons¡derando sus atributos
socioeconómicos, terr¡tor¡ales, y otros pert¡nentes con el propósito de ponerlas a

disposición de los organismos públicos y con ello contribuir a la adecuada asignación y
focalización de los recursos. Para lo anter¡or, el tratamiento de datos se realizará de
conformidad con lo dispuesto en Ia Ley Ne 19.628 y en el artículo 6e de la Ley Ne 19.949.

Asimismo, el artículo 2" del reglamento, señala los componentes que constituyen,
principalmente el Sistema, a saber: el Registro Social de Hogares; elapoyo a la selección de
usuar¡os de beneficios, programas y/o prestaciones sociales creadas por ley, que ¡ncorpora
una Calificación Soc¡oeconómica y la as¡stenc¡a técn¡ca a la oferta programática; y los
procesos de control y superv¡sión del Sistema.

Que, conforme al artículo 22 del Reglamento ya ind¡v¡d ua lizado, el M¡nister¡o podrá
designar como ejecutor del proceso de solic¡tud de ingreso, actualización, rectificación, y/o
complemento de la información del Registro Social de Hogares a entidades públicas o
privadas sin f¡nes de lucro, con las que el Ministerio convenga la referida ejecuc¡ón,
velando porque ésta sea preferentemente municipal.

En el contexto antes señalado, el Minister¡o ha determinado que los ejecutores del
proceso referido precedentemente sean preferentemente Ias municipalidades del país.

Que, la Ley N" 21.125 de Presupuestos para el Sector Público para el año 2019, consulta
recursos en la Part¡da 21, Capítulo 01, Programa 01, Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 341
"Sistema de Apoyo a la Selección de Beneficios Sociales", estipulándose en su glosa N" 08,
que la transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de convenios.

Que, mediante Resoluc¡ón Exenta N"1436, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, se
delegó en lo(a)s Secretario(a)s Regionales Ministeriales de Desarrollo Social la facultad de
suscr¡bir conven¡os de colaboración y/o transferencia de recursos por un monto inferior a

5.000 UTM, para la aplicación del instrumento de caracterización socioeconómica de la
poblac¡ón, con m un ic¡palidades, con otros órganos de la Administración del Estado o
entidades privadas sin f¡nes de lucro, en el ámbito de su respectiva región, aprobarlos por
el acto adm¡nistrativo correspond¡ente, así como tamb¡én, suscribir y aprobar los actos
relacionados con la ejecución y término de dichos convenios.
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SEGUNDO: DEL OBJETO.

TERCERO: DE tAS ACCIONES A DESARROTLAR.

La MUNIcIPALIDAD se obliga a aplicar el Formulario de lngreso al Registro social de
Hogares y sus anexos: Personas en Situac¡ón de Calle y Extranjeros sin RUN, cuando
corresponda; así como también gest¡onar y resolver todas las acc¡ones de actualización,
verificación, rectificac¡ón y/o complemento de la información contenida en el Registro
Social de Hogares.

La gest¡ón y resolución de estas acciones corresponde a la tram¡tación del 100% de las
solicitudes realizadas por los hogares res¡dentes en la comuna a través de canales remotos
o en forma presencial, en los plazos y forma establecida en las Resoluc¡ones Exentas
aplicables al efecto, aprobadas por la subsecretaría de servicios sociales, y de todas sus
modif¡cac¡ones posteriores.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anter¡or, se considerarán las solicitudes
ingresadas hasta el 31 de diciembre de 2019, debiendo concluir la tram¡tación en los
plazos indicados en los respectivos protocolos.

Excepcionalmente, a solicitud escrita de la MUNIcIPALIDAD fundada en razones de fuerza
mayor, caso fortuito u otras que lo fundamenten, la SEREMI podrá autorizar a la
MUNICIPALIDAD la gestión y resolución de un cumplimiento menor del total de las
acc¡ones referidas en los párrafos precedentes.

CUARTO: DE tAS OBtIGACIONES.
A. DE [A MUNICIPATIDAD:

1. Dar cumplim¡ento a los plazos y condiciones indicadas en este ¡nstrumento, así
como también, en la normativa que lo rige, en especial el Decreto Supremo N"22
de 2015 del Ministerio de Desarrollo Social, actos ad min istrativos, orientaciones y
cualquier otra ¡nstrucción ¡mpart¡da por el Ministerio de Desarrollo Social, en el
marco de sus atribuciones legales.
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const¡tu¡rá objeto del presente convenio la transferencia de recursos desde la secretaría
Reg¡onal Min¡sterial de Desarrollo social de la Región del Maule a la Mun¡cipalidad DE
RETIRo para la ejecución y gest¡ón de las acciones de ingreso, verificación, actualización,
rect¡f¡cación, y/o complemento de la información contenida en el Reg¡stro social de
Hogares; realizadas en conformidad a la normativa v¡gente y a los protocolos técnicos que
describen los proced¡mientos, plazos y documentación necesaria para el desarrollo de
cada una de las acciones descr¡tas, aprobados por acto administrativo de la subsecretaría
de servicios soc¡ales que se encuentran disponibles en www. reg¡strosoc¡al.cl, además de
las orientaciones e instrucc¡ones de carácter general o part¡cular que ¡mparta el Ministerio
de Desarrollo social en estas materias y/o en el desarrollo de acciones complementar¡as
que favorezcan el acceso de la ciudadanía, por canales presenciales y/o remotos al
Registro Social de Hogares.



2. utilizar las Plataformas lnformáticas, administradas por el M¡nister¡o de Desarrollo
social, para los fines del presente conven¡o y asegurar el acceso de los funcionarios
mun¡cipales a dichas plataformas, conforme a los perf¡les establecidos por el
Minister¡o para dichos efectos.

4 Rem¡tir cop¡a a la SEREMI del Decreto Alcald¡cio que apruebe el presente convenio

5. D¡sponer de los recursos humanos necesar¡os para el correcto avance de las
acc¡ones contenidas en el presente convenio, de conformidad a los perfiles
definidos en el Protocolo de lngreso y Actualización aprobado por la subsecretaría
de Servicios Sociales, e que se encuentra publicado en la página web
www. registrosocia l.cl, debiendo contar para estos efectos con personas que,
tengan las competenc¡as e idoneidad necesaria para el desempeño de dicha
función, debiendo aquellas dar cumplimiento estr¡cto al deber de confidencialidad
a que se refiere el artículo 8" del Decreto Supremo N. 22 de 201S.

6. Mantener actualizados los acuerdos de conf¡dencia lida d asociados al Convenio de
resguardo y uso del Registro Soc¡al de Hogares e informar al Ministerio de
Desarrollo social, cualquier modificación de los funcionarios autorizados para
ingresar al Reg¡stro Social de Hogares y su herramienta ,Analista Digital de
lnformación Social"- ADIS-, de conformidad a los términos del Convenio y las
instrucciones que entregue la D¡v¡sión de Focalización para los accesos a
información contenida en el ADIS.

7. Resguardar la correcta aplicación del Formulario de lngreso a¡ Reg¡stro social de
Hogares y del Anexo de Personas en s¡tuac¡ón de Ca[e y Extranjeros sin RUN, éstos
cuando corresponda, debiendo dar estricto cumpl¡miento a los protocolos técnicos.

8. Dar estr¡cto cumplimiento a los protocolos y orientaciones técnicas ¡mpartidos por
la subsecretaría de servicios sociales, que fijan las orientaciones y estándares
técnicos vinculados a la gestión y desarrollo de las acciones de ingreso, verificación,
actualización, rect¡ficac¡ón y/o complemento de la informac¡ón conten¡da en el
Registro Social de Hogares, realizadas tanto de manera presencial como por
canales remotos. Así como también, a las resoluciones que aprueban el Manual de
Apl¡cación del Formulario de rngreso al Registro social de Hogares y el Formulario
de lngreso al Reg¡stro social de Hogares, ambas de la subsecretaría de servicios
Sociales.

9. Poner a disposición de la SEREMI todos los antecedentes e informes que le fueren
requeridos con el objeto de implementar las evaluaciones sobre el proceso, como
asim¡smo, entregar de manera oportuna y en forma, ros rnformes Técnicos de
conformidad a lo señalado en la cláusula séptima del presente convenio.
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3. Crear, para la admin¡strac¡ón de los recursos transferidos, una cuenta
complementaria denom¡nada "Registro Social de Hogares,,.



10. Restituir los saldos no ejecutados, dentro del plazo de diez (10) días hábiles
administrat¡vos contado desde el día hábil siguiente a la fecha del requerimiento
escrito efectuado por el o la Secretario/a Regional M¡n¡sterial respect¡va, que así lo
d¡spone, debiendo restituir en el mismo plazo los saldos no rendidos u observados,
en caso de existir.

11. Fac¡litar el acceso delos Supervisores Ministeriales, al lugar en que se almacenen
los Formular¡os y Solicitudes del Registro Social de Hogares, sus antecedentes y
documentos asociados, en formato papel, digital o electrónico, velando por el
adecuado resguardo e integridad de la información, conforme a lo dispuesto en la
Ley N'19.628, sobre Protecc¡ón de la Vida Privada y demás normas aplicables.

12. Entregar apoyo a los Supervisores Ministeriales para efectos del despliegue
territor¡al, a fin de facilitar la llegada a sectores o dom¡c¡l¡os de difícil acceso o
ubicación. Lo anterior, sujeto a disponibilidad de recursos por parte del equipo
mun¡c¡pal.

13. lnformar a la SEREMI respecto a las medidas adoptadas en virtud de las
recomendaciones recibidas, con ocasión de los hallazgos de supervisión realizados
por los Supervisores M in ¡steriales.

14. Apoyar la lmplementación de acciones y propuestas del Ministerio de Desarrollo
Social vinculados al Registro Social de Hogares, que tengan por obleto informar,
promover la auto-atenc¡ón y la gestión de otros requer¡m¡entos ciudadanos
asociados al Registro Social de Hogares, part¡cipando, además, en las instancias de
colaboración y coordinación con otros actores locales que se const¡tuyan en el
terr¡tor¡o comunal para efectos de promover la información sobre el sistema y la
corresponsa bilidad en su gestión.

16. Adoptar, si corresponde, las medidas necesarias para la mantención y el óptimo
uso de los ordenadores de fila y módulos de auto atención destinados a la emisión
de la Cartola del Hoga¡ que perm¡ten a los usuar¡os conocer la información que el
Registro Social de Hogares tiene de ellos; asÍ como también otras tecnologías
transferidas por este Minister¡o que tengan por objeto contribu¡r en la gestión de
las acciones del Registro Social de Hogares de cargo de la MUNICIpALIDAD.
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15. Adoptar, cuando corresponda, las medidas necesarias para el adecuado traspaso,
resguardo, confidencialidad y custod¡a de la información recopilada a través de las
acciones objeto de este conven¡o, de conformidad a lo d¡spuesto en el artículo 21
del Decreto Supremo N'22 de 2015, del Minister¡o de Desarrollo Social, que
Reglamenta el Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de prestaciones
Sociales y a las or¡entac¡ones, instrucciones y procesos técn¡cos que d¡cte la
Subsecreta ría de Servicios Sociales.



17. Rend¡r cuenta de los recursos transferidos de conformidad a lo establecido en la
cláusula séptima del presente acuerdo y en conformidad a la Resolución N"30 de
2015 de la Contraloría General de la República, en sujeción a los ítems de gastos
autor¡zados por el Min¡sterio, conten¡dos en el plan de Cuentas que se encuentra
disponible en el SIGEC.

18. Part¡cipar en ¡nstanc¡as de capac¡tación y coordinación, relativas a la gestión,
adm¡nistración, control y supervisión del ingreso, actualización, verificación,
rectif¡cac¡ón y/o complemento de información del Registro Social de Hogares y en
mater¡as de atención ciudadana, convocadas u organizadas por la SEREMI.

L9. coordinar y gestionar con la SEREMI y las entidades públicas u organizaciones de la
sociedad c¡v¡l ejecutoras de Programas dirigidos a personas en Situación de calle
del Ministerio de Desarrollo social, las capacitaciones y acciones destinadas a la
aplicación y actualización del instrumento de caracter¡zación socioeconómica,
denominado Registro social de Hogares y el Formulario de rngreso al Reg¡stro
social de Hogares y su Anexo para personas en situación de Calre del Reg¡stro
Social de Hogares, cuando corresponda.

20. Part¡cipar de la Mesa Técnica de calle o provincial de Calle, que se const¡tuirá
prev¡a convocatoria y coordinación de la SEREMI de Desarrollo social, en la cual
participarán organizaciones de la sociedad civil relacionadas con la temática de
Calle.

21. Realizar, de ser necesario, para las personas en situación de calle, operativos y/o
dispos¡t¡vos de atención en puntos de calle de la comuna respectiva, previa
coordinación del Ministerio de Desarrollo Social, con el objetivo de apoyar la
incorporación y/o actualización de datos alsistema de personas en dicha situación.

22. capacitar, cuando corresponda, y de acuerdo a los lineamientos formulados por el
Ministerio de Desarrollo Soc¡al, a los funcionarios que formen parte del Equ¡po
comunal encargado de la imprementac¡ón der Registro sociar de Hogares en er
marco de lo dispuesto en el presente convenio, a fin de, optimizar las acciones de
ingreso, verificación, actualización, rectificación y/o complemento del Registro
social de Hogares y la gestión del mismo y desarrollar competenc¡as en materia de
atención c¡udadana.

24. Presentar en el plazo de 30 días de transferidos los recursos, una distribución
presupuestaria, acorde al Plan de Cuentas, disponible en el SIGEC.
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23. Disponer de un número de func¡onar¡os necesarios para la total tram¡tación,
gestión y atenc¡ón de solicitudes ciudadanas ingresadas por los canales web y
presencial, debiendo dar igual prioridad a ambos tipos de solicitudes.



Todo lo anterior, es sin perju¡cio de las obligaciones establecidas en los Protocolos, Anexos,
Manuales y Or¡entac¡ones aprobadas por la Subsecretaría de Servicios Sociales, y que se
encuentran disponibles en la pág ina web: www. registrosocia Lcl. I as cuales se entienden
formar parte ¡ntegrante al presente convenio y sus modificac¡ones, en caso de
corresponder.

B. ta SEREMI, tendrá las siguientes obligaciones:

1. Transferir los recursos indicados en la cláusula quinta del presente convenio

2. Controlar el cumplimiento del presente convenio y su coherencia con los gastos
ejecutados, en conformidad a lo dispuesto en la Resolución N"30, de 2015, de la
Contraloría General de la República que fija Normas de Procedimiento sobre
Rend¡ción de Cuentas o norma que la reemplace, prev¡a coordinación con la
D¡v¡s¡ón de Focalización del Ministerio de Desarrollo Social.

4. Revisar los lnformes Técnicos y de lnversión en los plazos establecidos en el
presente convenio, con el objeto de verificar la correcta inversión de los fondos
concedidos, en relación al cumplimiento de los objetivos pactados en el presente
conven¡o y en los plazos compromet¡dos.

5. Entregar asesoría técnica a la MUNICIPALIDAD en la gestión, administración,
control y supervis¡ón de las acciones de ingreso, verificación, actualización,

rectif¡cac¡ón y/o complemento de información del Registro Social de Hogares.

7. Organizar y coordinar instanc¡as de capacitación, monitoreo y evaluación, las
quepodrán realizarse de manera presencial o remota; sin perjuic¡o de aquellas
instancias coordinadas por la División de Focalización del Ministerio de Desarrollo
Social.

8. Orientar al Ejecutor, para el uso de las plataformas tecnológicas, protocolos e
instructivos, d¡spuestos para apoyar las acciones del mismo.
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3. Autor¡zar y/o rechazar las sol¡c¡tudes de redistribución presupuestaria.

6. Apoyar la atención a la ciudadanía en relación a consultas vinculadas con el
Reg¡stro Soc¡al de Hogares, reguardando el cumplim¡ento de las orientaciones
entregadas por el Minister¡o en lo referido a la vinculación de los ciudadanos con el
sistema.

9. supervisar de manera periódica los procesos comunales asociados a las acciones
de ingreso, verificación, actualización, rectificac¡ón y/o complemento de la
información contenida en el Registro Social de Hogares.



10. colaborar, según las ¡nstrucciones ¡mpartidas por el Nivel central del M¡nister¡o de
Desarrollo social, en la Asesoría fécnica que brinda la subsecretaría de servicios
sociales al Ejecutor en el uso y análisis de la información del Reg¡stro social de
Hogares y la calificac¡ón socioeconómica, acorde a lo dispuesto en er Artícuro 7, del
Decreto Supremo N"22 de 2015, del M¡n¡sterio de Desarrollo Social; en el marco de
la Plataforma denominada Analista D¡g¡tal de rnformación social, ADrs, u otros
apl¡cat¡vos dispuestos para ello.

QUINTO: DEL FINANCIAMtENTO.

Para la ejecución del presente convenio, la SECRETARÍA REGtoNAL MlNlsrERlAL DE
DESARRoLLo social, transferirá a la MUNtctpALtDAD de RETIRo la cantidad de 56.200.000
(seis millones doscientos mil pesos), recursos contemplados en la partida 21, capítulo 01,
Programa 01, Subtítulo 24, ítern 03, Asignación 341 ,,Sistema de Apoyo a la Selección de
Beneficios sociales", del presupuesto del Minister¡o de Desarrollo social, subsecretaría de
Servicios Sociales correspond¡ente al año 2019.

La transferencia de recursos, se efectuará en una sola cuota, dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la fecha en que se encuentre totalmente tramitado el último acto
administrat¡vo de la SEREMI que aprueba el presente conven¡o.

Para que la SEREMI efectúe la transferencia, la MUNIcIpALIDAD deberá encontrarse al día
en la presentación de la rendición de cuentas de aquellos conven¡os destinados a la
aplicación del ¡nstrumento de caracterizac¡ón socioeconóm¡ca.

SEXTO: DE LA DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA.

La Municipalidad dentro de los primeros 30 días de transferidos los recursos deberá
presentar su propuesta de distribución acorde al plan de cuentas disponible en el slGEC.
La SEREMI respect¡va revisará la referida propuesta dando su aprobación o rechazo a la
misma, debiendo en ese úrtimo caso ser corregida. una vez aprobada ra propuesta, se
entenderá parte ¡ntegrante del presente convenio.

sin perjuicio de lo anterior, el ejecutor por, motivos fundados y previo a la ejecución de los
gastos, podrá presentar una solicitud por escr¡to a la SEREMI, a fin de que autorice una
redistribución de gastos entre los ítems y subitems, dentro de las líneas establecidas
previamente en el Plan de Cuentas disponible en SIGEC.

La secretaría Regional Min¡sterial de Desarrollo social podrá o no autorizar la
red¡str¡bución presupuestaria, comunicando formalmente su decisión a la Municipalidad
vía oficio en el plazo de 10 días hábiles de recepcionado el requerimiento.
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Solo una vez que se encuentre autorizada la redistribución, la
ejecutar los gastos asociados a ella.

Municipalidad podrá

sÉprMo: DE ros |NFoRMES TÉcNtcos y DE t-A RENDtctóN DE cuENTAS.

En el marco de lo dispuesto en el presente convenio, la Municipalidad deberá entregar los
informes técnicos que se indican a continuación, y rendir cuenta de los fondos transferidos
de conformidad con lo dispuesto en la letra B), los que deberán ser revisados por la
SEREMlen cumplimiento a lo d¡spuesto en el número 4 de la letra B) de la cláusula cuarta
precedente.

A) lnformes Técnicos de estado de cumplimiento y Final:

A.1) Los "lnformes Técnico de Avance" serán semestrales y deberán entregarse dentro de
los quince (15) días hábiles siguientes al término del semestre respectivo contabllizado
desde el inicio de la ejecución de las acciones descritas en la cláusula tercera, y deberán
dar cuenta, de todas las acciones rearizadas en la comuna en er periodo informado,
especificando si éstas fueron ejecutadas dentro del plazo y en la forma establecida en los
Protocolos Técnicos vigentes aprobados por la subsecretaría de servicios sociales. Los
referidos informes deberán contener todas las especificaciones contenidas en el formato
de informes elaborado por el Ministerio de Desarrollo social y disponibles en el srcEc.

A.2) El "lnforme Técnico Finar", deberá entregarse dentro der prazo de quince (15) días
hábiles contados desde la fecha en que sea presentada la última rendición de cuentas de
los recursos transferidos y deberá dar cuenta
cumplimiento del presente convenio, en los
precedente.

de todas las acciones realizadas en
términos señalados en la letra A.1)

B) De la Rendición de Cuentas:

B.r)La MUNIcIPALTDAD deberá entregar a ra sEREMT er comprobante de ingreso de ros
recursos que por este conven¡o se transf¡eren, con expresión del origen del aporte. El
comprobante será firmado por la persona legalmente responsable de recibir el ingreso de
los recursos.

8.2) lnformes Mensuales de lnversión, los que deberán dar cuenta de la ejecución de los
recursos recibidos, el monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para
el mes sigu¡ente. Estos rnformes deberán entregarse, dentro de ros quince (15) primeros
dÍas hábiles administrativos del mes s¡guiente a aquel que se informa contado desde la
fecha en que se realizó la transferencia de los recursos, ¡ncruso respecto de aquelros meses
en que no exista inversión de los fondos traspasados.

8.3) un lnforme Final de lnversión, que deberá dar cuenta de la ejecución de los recursos
recibidos, el monto detallado de la inversión realizada y el saldo no ejecutado, s¡ lo
hubiere. Este informe deberá entregarse dentro del plazo de quince (15) días hábiles
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adm¡n¡strat¡vos contados desde la fecha en que fue presentada la última rendición de
cuentas de los fondos transferidos. Lo anterior, sin perjuicio de toda otra documentación
que la MUNIcIPALIDAo est¡me necesario incluir para justificar los egresos o inversión de
los fondos respectivos.

La SEREMI revisará los "lnformes Técnicos" y los "lnformes de lnversión,,, dentro del plazo
de quince (15) días hábiles ad m inistrativos, contados desde su recepción y podrá
aprobarlos u observarlos. En caso de presentar observaciones o requer¡r aclaraciones por
parte de la MUNICIPALIDAD respecto de los informes, éstas deberán notificarse por escrito
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al término de la revisión. La MUNIctpALtDAD
tendrá un plazo de diez (10) días hábiles, contados desde la not¡ficac¡ón de las
observaciones, para hacer las correcciones o aclaraciones pert¡nentes y entregarlas ala
sEREMl, la que deberá revisarlas dentro de los cinco (5) días hábiles administrat¡vos
sigu¡entes a la fecha de su recepción, debiendo aprobarlas o rechazarlas definit¡vamente,
según corresponda.

Los informes deberán ser remitidos por escr¡to y respaldados electrón icamente, en
conformidad al formato disponible en el "sistema de Gestión de convenios (slGEC)" del
Ministerio de Desarrollo Social.

OCTAVO: CONTRAPARTE TÉCNICA.

La contraparte técn¡ca en la ejecución del presente convenio la e.iercerá la sEREMI a través
del Encargado (a) Regional del Registro Social de Hogares, o quien lo (a) subrogue o
reemplace, observando en el desempeño de su cargo las orientaciones y disposiciones
técnicas emanadas por la Subsecretaría de Servicios Soc¡ales.

La contraparte técnica de la MUNtclpAltDAD, corresponderá al Encargado (a) comunal del
Registro Social de Hogares, o qu¡en lo (a) subrogue o reemplace, y tendrá la
responsabilidad del adecuado desarrollo del convenio, de la gestión y resolución de cada
una de las acc¡ones señaladas en la cláusula segunda del presente convenio, en
conformidad a los Protocolos Técnicos aprobados por la Subsecretaría de Servicios Sociales
y el resguardo de la información.

La MUNIcIPALIDAD comun¡cará a la SEREMl, la ind ivid ua lización de la contraparte técn¡ca,
dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde que se realice la transferenc¡a de los
fondos comprometidos en la cláusula quinta. En caso que durante la ejecución del
presente convenio cambie la persona que se desempeñe como contraparte técnica, la
MUNIcIPALIDAD deberá comunicarlo a la sEREMl, en el mismo plazo antes señalado,
contado desde que se produzca el cambio, a través de un oficio dirigido al secretario (a)
Regional Min¡sterial de Desarrollo Soc¡al respectivo.

Las contrapartes técnicas deberán tener la calidad de funcionario de planta o contrata.
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NOVENO: DE LA CONFIDENCIALIDAD.

Las personas que, en virtud del presente conven¡o, tengan acceso a datos personales,
deberán respetar su confídencialidad, de conformidad a lo d¡spuesto en la Ley N" 19.62g,
sobre Protecc¡ón de la Vida Privada, lo dispuesto en el artículo 10" de la Ley N" 20.530, que
crea el Minister¡o de Desarrollo soc¡al y modifica cuerpos legales que indica, además de
todos aquellos procedimientos e instrucc¡ones destinados a la aplicación y tratamiento de
la información del Registro Soc¡al de Hogares.

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 inciso final de la Ley N" 20.379, los
funcionarios municipales deberán respetar la confide ncia lidad de la información a la que
tengan acceso, estando prohib¡da su adulteración o difusión no autor¡zada por el
Ministerio de Desarrollo social, así como la consignación de información falsa durante el
proceso de aplicación del Formulario de lngreso o gest¡ón de las solicitudes de
actual¡zación, rect¡ficac¡ón y/o complemento del Registro social de Hogares. La infracción
de esta disposición se estimará como una vulneración grave al pr¡nc¡pio de probidad
adm¡nistrativa y será sancionada en conformidad a la ley.

El adecuado resguardo e integridad de la información, el ingreso y autenticación de
usuarios, los privilegios de acceso y demás protocolos necesar¡os para el correcto
tratamiento de la información, se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
Supremo Ne 160, de 2OO7, del Minister¡o de planificación y en concordancia con lo
dispuesto en el Decreto Supremo N"22, ya citado.

El incumplimiento de estas obligaciones, facultará a la sEREMI para dar término ¡nmediato
al convenio, reservándose el derecho de ejercer las acciones legales que correspondan con
el fin de perseguir las responsa bilidades adm¡nistrativas, civ¡les y penales derivadas del
mal uso que se haya dado a la información transferida, de conformidad a lo establecido en
la cláusula sigu¡ente.

DEctMo: TÉRMtNo ANTtctpADo.

En caso de que la MUNIcIPALIDAD incumpla en forma grave yf o reiterada las obligaciones
establec¡das en el presente conven¡o, la sEREMI podrá, med¡ante resolución fundada,
disponer su término unilateral y exigir a la MUNIcIpAUDAD la restituc¡ón de los recursos
utilizados en activ¡dades d¡stintas a las contempladas en el presente instrumento o no
rendidos sat¡sfactoriamente por la MUN tCtpALlDAD.
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Para acceder a la Plataformas lnformáticas, deberá utilizar las respectivas claves y
funcionalidades vinculadas a éstas, que le han sido concedidas para su uso exclusivo, de
conformidad a las orientaciones que imparta el M¡nisterio de Desarrollo social, y a las
obligaciones contenidas en los convenios suscritos con el M¡nisterio de Desarrollo Social,
los cuales regulan las condiciones de uso de los sistemas lnformáticos asociados al
Registro Social de Hogares.



3. La SEREMI deberá revisar el citado informe dentro del plazo de diez (10) días
hábiles, contados desde su recepción, aprobándolo o rechazándolo. De no
presentarse el lnforme, o si de la evaluación de sus contenidos, se determ¡na que
éste no justifica las razones de los incum plimientos, la SEREMI podrá poner
térm¡no anticipado al convenio, el cual deberá ser aprobado mediante acto
administrativo, y en tal caso, deberá exigir la restituc¡ón de los saldos no
ejecutados, no rendidos y/u observados. Los fondos deberán restitu¡rse por el
ejecutor en el plazo de 5 (cinco) días hábiles contados desde la not¡ficac¡ón del
término del conven¡o.

Con todo, la circunstancia de no presentar los informes a los que se obliga la
MUNICIPALIDAD; no dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 8 y 11 de Ia letra A,
de la cláusula cuarta de este instrumento; no efectuar las correcciones o aclaraciones; no
subsanar o aclarar adecuadamente los errores u observaciones planteados por la sEREMI;
no presentar la distribución de los recursos en un plazo de 30 días hábiles de transferidos
los mismos o no subsanar las observaciones formuladas por la SEREMI al respecto, serán
considerados como incumplim¡entos graves al presente convenio, en v¡rtud de los cuales,
la SEREMI podrá disponer su término anticipado y, si procede, exigirá la restitución de los
recursos observados, no rendidos y los saldos no ejecutados.

DÉCIMo PRIMERA: DE TA vIGENCIA Y EJEcUcIÓN DEL PRoGRAMA

A) DE LA VIGENCIA

El presente conven¡o entrará en vigenc¡a una vez que se encuentre totalmente tramitado
el último acto admin¡strativo que lo aprueba, y se mantendrá v¡gente hasta la aprobación
o rechazo definitivo de los lnformes Técnicos y F¡nancieros F¡nales, y reintegrados los
saldos no ejecutados, no rendidos y/u observados, en caso de existir.

B) DE LA EJ ECU CIÓ N.

Por razones de buen servicio y continuidad en la e.iecución, el plazo de ejecución de las
acc¡ones compromet¡das comenzará desde la fecha de suscripción del presente
¡nstrumento, y se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2019. A partir de la fecha de
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Para efectos de proceder a poner térm¡no anticipado al convenio, las partes se someterán
al siguiente procedim¡ento:

1. La SEREMI enviará aviso por escr¡to a la contraparte técnica de la MUNICIpALIDAD,
mediante carta certificada al domicilio ind¡cado en la comparecencia, expresando
las circunstancias que motivan el térm¡no anticipado del convenio, dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes contados desde que la SEREMI tome conocimiento
de algún hecho que la autor¡ce a tomar esta medida.

2. La MUNICIPALIDAD, dentro de los quince (15) días hábiles administrativos
s¡gu¡entes a Ia notificación de la referida misiva, deberá informar a la SEREMI sobre
los hechos descritos en ella.



suscripción del presente instrumento podrán ¡mputarse a los recursos entregados aquellos
gastos que se incurra en el marco del presente convenio. Sin perjuicio de lo cual, la
transferencia de los recursos solo procederá una vez totalmente tramitado el acto ult¡mo
adm¡nistrativo que aprueba el presente convenio.

El plazo de ejecución referido en el párrafo precedente podrá extenderse por un periodo
que no exceda de tres (3) meses del ejercicio presupuestar¡o siguiente, para el solo efecto
de ejecutar los recursos transfer¡dos.
Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el ejecutor deberá solicitar la
extensión del plazo de ejecución a la SEREMI respect¡va, por escr¡to y hasta el 30 de
noviembre de 2019.

DÉcIMo SEGUNDA: PERsoNERíAs.

La personería con que concurren a este acto, el sr.(a) secretario(a) Regional M¡n¡ster¡al de
Desarrollo social (s) de la Región del Maule , don(ña) claudia Andrea Ebner vargas, consta
en Decreto Exento RA Ns 119516 de fecha 15 de jun¡o de 2018, del Ministerio de
Desarrollo Social, y la del Alcalde de la llustre Municipalidad de Retiro, don, Rodrigo
Ramírez Parra, consta en el Decreto Alcaldicio Ne 1488 del 06 de Diciembre de 2016, que
lo proclamo como Alcalde definitivamente electo.

DÉCIMO TERcERA: EJEMPLAREs

El presente Convenio se f¡rma en cuatro
dos en poder de cada una de las Partes.

(4) ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando
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a
LIQUIDACION DE PAGO

6.200.000
¡dénl¡fcádor de Pago Total Liquido a pagár

Corr¡ente
3t2365570 BANCOESTADO f1.03-20í9

f\,fodat¡dád de Paoo Num6ro 4e operación Eanco Sucursal de paso Cobro

DETALLE DEL PAGO

SER EMI DE DESARROLLO REGIONsoctaL OEL MAULE 1l{3-2019 9:21: 54
Em

MUNICIPALIDAO RETIRO 69.130.800-6
Nombre Beneficiario

Rul 8eñefciáno

t¡

ocot

EL TOTAL LIQUIDO A PAGAR HA SIDO CANCELADO OE ACUEROO A LA MODALIOAO DE PAGO INFORI\,IADO

Fecha Liquidac¡on


